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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A DON
CABRERA AGUILERA IGNACIO ALPREDO,
KINESIOLOGO CONVENIO MODIFICATORIO
..PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES
AUTOVALENTES EN ATENCION PRIMARIA
2015" - CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro LS) N" 3 X 7
cHu_lÁr.¡ vtEJo, 27 ENE 2016

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley
N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSTDERANDO:
. 1. Convenio modificatorio "Programa Más

Adultos Mayores Autovalentes en Atención Primaria -2015".

kinesiorósicas necesarias para or,. 
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Convenio modificatorio "Programa Más Adultos Mayores Autovalentes en Atención
Primaria -2015" , en la comuna de Chillán Viejo.

anteriormente se encuentre totalmentelrr#¿:'3, 
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gastos que implique el presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de
Salud Ñuble.

AGUTLERA rcNACro ALFREDo, x¡n"r4iorogc;T.,x1",',i.f,?"#j!: ¿""8?i o:,ToT5*o
5. La Disponibilidad presupuestaria según

acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35
de fecha 1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de Diciembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016

DECRETO

1.- APRUÉBASE el contrato a honorario suscrito
con fecha 26 de enero del 2016, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y don
cABRERA AGUILERA lGNAclo ALFREDo, c. de ldentidad No 18.1s4.442-2,
Kinesiologo, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el artículo primero y
segundo del presente contrato, a contardel día 01 de febrero del 2016, mientras que sean
necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de marzo del 2016, por 44 horas
en total.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud municipal y de
la Directora del Centro de Salud Familiar "CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE" o
quienes le subrogue.
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CONTRATO A HONORARIOS

,1, §j1,::,^u,:l:t ? ?6 l" enéro oel ñTolEtre ta ilustre Municipatidad de

08 048 464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano Nu 300en adelante ia Municipalidad y don CABRERA AGUTLERA IGNACIO ALFREDO,Kinesiologo, estado civil soltero, cédula Nacional cle lclentidad No 18.154.142-2). IJa.41L-a:

:::l::1,0:9 ln.l::,_ domicitiado(a) en ta comuna de chilán Viejo, cabitdo N, 36b; en

honorarios, que consta de ras cráusuras que a continuación se indican

PRIMERo: De la labor o función.'La Municipalidad tiene la necesidad de contratar losservicios de Don CABRERA AGUTLERA lGNAclo ALFREDo, Kinesiólágo, para ¡evar acabo el convenio modificatorio "Programa Más Adultos Mayores Autovalentes enAtención Primaria -201s" , en ra comuna áe chiilán Viejo.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidacj c]e chillán Viejoviene a contratar los servicios de Don CABRERA AGUILERA lGNAClo ALFRED9, el(ta)que se encargará de llevar a cabo ios componentes y estrategias del Conyeniomodificatorio "Programa Más Adultos Mayores Autovalentes en Atencrón primaria -201s"en espacios preferentemente comunitarios, ubicados en sectores geográfrcoscoi-respondientes a la pobiación que atienden los establecirnientos de salud oe la comuna.juntas de vecinos, sedes de grupos de_adultos ,uyoi", y orgarrizaciones sociaies deadulto meyor y en el Centro de Salud Familiar "Dr.'Federico puga Borne,,, ubicado enErasmo Escala No 872, debiéndose encargar de ejecutar las siguientes funciones:

- Realizar los ingresos de los adultos mayores derivados que cumpian con los criterrosde inclusiÓn para posteriormente realizar la evaluación de la condición funcionai de losAdultos Mayores para er egreso de ros beneficiados por er programa.- cumprir con ros componentes der convenio, a través de un programa deesiimulaciÓn funcional, del fomento del autocuidado ier adulto mayor en organizacionessociales locales y de la capacitación de líderes comunitarios. Abordánoo como eje centratde la intervenciÓn'.la adquisición por parte de los adultos mayores de una rutina cotidianade ejercicios y/o técnicas para mejora y mantención de su funcionalidad. Realizandoapoyo' acompañamiento y supervisión a los lideres comunitarios y a las organizacionescapacitadas.
- Realizar gestiones y coordinación necesaria con la red de sen,,icios y or^ganizacicnessociales relacionadas
- Realizat un diagnóstico situacional, la confección cre un catastro y mapa de la red deagrupaciones de adulto rnayor, de acuerdo a lo solicitado en el Convenio.- Realizar un diagnóstico participativo con lrr;;g;;;aciones y1o sus representantes,para ceterminar sus necesidades y expectativas de cápacitación en estimulación fr_¡ncionaly autocuiciado de la salud del adulio mayor.- Realizai- talleres cie estimulación para los adultos mayores, necesarios para elcumplimiento de los componentes del Convenio.- Reaiizar intervenciones grupales, para que el aciulto mayor inco¡-oore los elercicios ytecnicas experimentadas en roi tareres y rogre cambic;s .";J,l;r;i;;:n"'" ''
- Realizar taileres de autocuidado y estiros de vida sarudabre

Realizar difusiÓn de la estrategia en el equipo oel Centro cle salud de Saíuo Famrlrar- Realizar todas aquellas activiáades 9,11"*rn"n pi".irr,rente de Ia naturale za .desu empleo y/o solicitadas por ia Dirección del Estableci,Jento c quién le subrogue

Don cABRERA AGUILERA lGNAclo ALFREDo deberá elecutar ias laboresespecifrcadas en esta cláusula, en ura ¡ornaJiá"1,q horas en total, rJistribuidas deacuerdo a la coordinaciÓn de la Directora dei Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERo: De los honorarios. Por la prestación de tares servicios, la Municipalidad -Departamenio de salucl Municipal, pagará a Don CABRERA AGUILERA IG.NACIOALFREDo' la cantidad por hora'de so á¡g lseis mit áchocientos tr-einta y ocho pesos)in-louesto irlciuido Los clue se pagarán de acueroo a las horas trabaladas L¡na vezprestado el servrcio' contra bcleia áe honorarios electiónica y prevra certrficacion c1e ia
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Además se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

CUARTO: Don CABRERA AGUILERA IGNACIO ALFREDO, se compromete a

ejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servic¡o de
Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don CABRERA
AGUILERA IGNACIO ALFREDO, Kinesiologo, no tendrá la calidad de Funcionario(a)
Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a
la probidad adm¡n¡strativa establecida en el Art. 54, de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de don
CABRERA AGUILERA IGNACIO ALFREDO.

SEPTIMO: El presente contrato a honorarios se inic¡a con fecha 0'l de febrero del
2016, m¡entras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de marzo
del 2016

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Adm inistrativas. El(la)
prestado(a) de Servrcios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto(a) a
ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse.

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. lvlunicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionar¡os directivos de la I. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado(a) por crimen o simp¡e delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido
prestado(a) de servic¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su
actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para
fue contratada tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

que el(la)
cargo en
los cuales

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato
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UNDECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios ddl(de la)
prestador(a) de Servicios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar
prestando servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique
a la otra su decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato
a honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causá, si así
lo estimare convenlente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente
por los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinários de
Justicia

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representaciÓn de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de proclamaqón
No 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll
Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constailcia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del prestador(a)
de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firm
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